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			INTRODUCCIÓN

			JOSEBA ARREGI ARANBURU

			APOLOGÍA DEL DEBATE ARGUMENTADO

			No es extraño escuchar desde hace algún tiempo el comentario de que uno de los graves problemas que afectan a la cultura política española es el de la falta de seriedad del debate político. Parece que el nivel y el estilo de las tertulias radiofónicas y televisivas se ha trasladado a todos los ámbitos: se grita, se proclaman confesiones subjetivas, se elevan o se cavan trincheras, se dogmatiza, se construyen enemigos, se abusa de las palabras para fijar una imagen del adversario político descalificándolo con el mismo nombre, y todo ello sin argumentar, para no tener que razonar y tratar de construir un espacio objetivo en el que sea posible la búsqueda de la verdad.


			La política democrática vive de y gracias a las instituciones, pero también de y gracias a la cultura democrática que se elabora en la sociedad y que la impregna. Es verdad que en las sociedades que nacieron democráticas como la de Estados Unidos se discute si el Tribunal Supremo puede ser activo o no en la interpretación del texto constitucional, pero lo cierto es que, como escribe el constitucionalista alemán Peter Häberle, la Constitución es el texto, el contexto y la comunidad libre de intérpretes. Es decir: las constituciones son vivas y sólo si son vivas pueden tener futuro. Para ello es preciso que el debate de los problemas que afectan a cuestiones constitucionales no sólo sea posible, sino que se lleve a cabo de forma argumentada, procurando conjugar la idea de que la constituciones nacen para perdurar en el tiempo, de que no son juguetes al albur de las circunstancias, sino que al contrario, sirven para dotar de estructura jurídico-política a esas circunstancias cambiantes, con la discusión sobre lo necesario para mantenerla viva.

			La mayoría de las constituciones provienen de momentos directamente posteriores a guerras, civiles o internacionales, a revoluciones, a procesos de independización de países, y por esta razón las constituciones son esfuerzos por sustentar y dar forma a la comunidad política sobre la base de acuerdos fundamentales entre distintas formas de ver e imaginar esas sociedades. Las constituciones constituyen, definen, construyen comunidad política. Establecen el hilo rojo de reconocimiento de una gran mayoría de ciudadanos con la comunidad política. Esto sirve a dichas sociedades para tener una garantía de duración en el tiempo. Pero las constituciones no pueden obrar milagros ni impedir locuras, ni ser obstáculo a procesos que pongan en cuestión las bases mismas de la constitución de la comunidad política.

			Lo peor que puede suceder a una constitución es que se encuentre sin mecanismos ni instrumentos para hacer frente a situaciones cambiantes por el paso del tiempo, o por los cambios estructurales que se producen en las misma sociedades constituidas en comunidades políticas. Los procedimientos de reforma responden a la necesidad de responder a los cambios de los tiempos y de las circunstancias sin que el núcleo democrático de las constituciones sea anulado. 

			Puede darse el caso de tener que responder no sólo a un cambio de circunstancias, sino a un cuestionamiento de alguna de las bases de la comunidad política. También en este caso, lo peor que le puede suceder a una constitución es encontrarse sin instrumentos para dar una salida legal a la situación crítica, instrumentos que estén en acuerdo con los principios de la constitución. 

			En España los nacionalismos periféricos, tanto el vasco como el catalán, han planteado permanentemente una distancia respecto a las bases de la comunidad política que es España. Aceptaban los respectivos Estatutos de Autonomía, pero se negaban a entender que ello significara aceptación alguna de la Constitución, especialmente en lo que a la geografía cubierta por la Constitución se refiere. Ese distanciamiento hacia la Constitución se ha ido haciendo más patente con el paso del tiempo, y en ambos casos se han dado pasos para, por medio de una supuesta reforma de los respectivos Estatutos de Autonomía, reformar la Constitución en el sentido de que se hiciera posible la desagregación geográfica bien de Euskadi, bien de Cataluña, de la geografía implicada en la Constitución española.

			Ante este reto, las instituciones del Estado han optado por resignarse a formular una simple negativa, diciendo que esa pretensión no tiene cabida en la Constitución, pensando que es la única forma de defender ésta. 

			La tesis que pretende formular el libro que presentamos es la contraria: la Constitución española puede y merece tener una mejor defensa. Y esa defensa consiste en dotar al Estado español de instrumentos legales que, sin poner en duda la residencia de la soberanía en el conjunto del pueblo español, permita conocer la dimensión real del cuestionamiento de la Constitución a través de un procedimiento legal de consulta, procedimiento en el que la dirección y la autoridad, en todos los aspectos significativos, queden en mano de las instituciones que representan al conjunto, es decir, el parlamento español y el gobierno central.

			Esta tesis se plantea desde la lealtad a la Constitución, desde el convencimiento de que la repetición de la negativa daña más a la Constitución misma que a quienes la ponen en cuestión. La tesis se plantea desde el convencimiento razonado de que es la mejor forma de defender y consolidar la Constitución, renovando la lealtad hacia ella. La clarificación no puede dañar a nadie. Lo que daña a la Constitución, al conjunto diseñado y fundamentado en ella es la ambigüedad permanente de si existe o no un cuestionamiento de la misma con dimensión suficiente para ser tomado en serio, el mantenimiento de un cuestionamiento cuyo dimensión se desconoce, que unos tratan de minimizar mientras que otros lo maximizan, pero unos y otros sin respaldo en la respuesta con garantías mínimas de los ciudadanos implicados. 

			Tienen razón quienes piensan que si de un cuestionamiento de la Constitución se trata, de la disgregación del espacio constitucional mismo, todos los que se acogen a esa Constitución debieran ser oídos. La exigencia de que el proceso de clarificación esté dirigido y controlado por la representación institucional de ese conjunto responde precisamente a ese argumento de la necesaria participación de todos los ciudadanos españoles en una cuestión que afecta a todos. Y también responde a ello que, si a través de la clarificación que propone la tesis de este libro, se constata una dimensión más que significativa de la voluntad de secesión de una parte, el resto de ciudadanos españoles tendrán que ser llamados a refrendar el nuevo espacio geográfico de la Constitución española.

			Pero lo peor que le puede suceder a ésta, como ya ha quedado dicho, es un cuestionamiento permanente sin que se sepa cuál es su dimensión y su significado. Como se ha solido decir de la muerte de Dios en la cultura moderna, que Dios ha muerto la muerte de mil insignificancias, algo parecido sucedería con la Constitución española, que de tanto ser cuestionada pudiera terminar perdiendo su significado.

			Ahora bien, el libro que presentamos no se reduce a plantear y argumentar la tesis citada (Ruiz Soroa). Su pretensión es mucho más amplia, respondiendo a la misma lógica de claridad: no tiene ningún sentido argumentar a favor de una Ley de Claridad, si al mismo tiempo no se hace el esfuerzo de colocar la tesis en un contexto de comprensión que le dote de significado. Por esta razón a la tesis le acompaña, primero, un estudio sobre la afirmación de indivisibilidad del espacio constitucional en las constituciones democráticas, un análisis del proceso canadiense en relación a la cuestión de Quebec y de Escocia, y lo que ha sucedido en relación a Kosovo (López Basaguren). La claridad exige, en segundo lugar, plantear con rotundidad la posibilidad o la imposibilidad de permanencia del territorio segregado de España en la Unión Europea —ninguna— (Ruiz Balzola). Hemos creído necesario añadir, en tercer lugar, un análisis de lo que sucedió con la aplicación de la doctrina Wilson tras la primera guerra mundial, el principio de las nacionalidades, análisis que muestra que en lugar de resolver los problemas, se reprodujeron en otra escala más pequeña, pero también más virulenta, los problemas que se querían superar (Joseba Arregi). 

			Lo que sucede hoy no es algo desconectado de la historia precedente, una historia que muchas veces se mitifica para hacer creer que el espacio constitucional español carece de raíces históricas suficientes. A esta cuestión le responde, en quinto lugar, el capítulo de Castells Arteche dedicado a analizar las relaciones de lo que hoy se llama Euskadi con España, una relación de imbricación permanente. Pero no solamente importa clarificar la historia, sino también, en la medida de lo posible, el futuro. Asunto al que le dedica Rodríguez Mora, en sexto lugar, el capítulo dedicado a lo que sucedería con la economía vasca en caso de secesión, basándose en estudios comparativos y en fórmulas elaboradas y ampliamente aceptadas en el mundo académico sobre las consecuencias económicas de relacionarse desde la separación con mercados que hasta ese momento han sido interiores.

			Y el libro termina, en séptimo lugar, con un capítulo dedicado a una cuestión que de alguna forma resume toda la cuestión de la secesión, pues los nacionalismos periféricos se basan principalmente en la diferencia etnolingüística para fundamentar su derecho a un Estado propio. Pues bien: ¿qué pasaría en una Euskadi independiente con el euskera y con el castellano? Es una cuestión de una importancia eminente porque en ella se juegan algunos de los principios constitucionales más importantes y que, directamente al menos, poco tienen que ver con la cuestión geográfica, es decir con el derecho fundamental a la libertad, también de lengua en los casos de varias lenguas oficiales. Matías Múgica lo atiende con solvencia y agilidad.

			De esta forma la tesis de que es necesario abrir caminos legales para dar salida al problema que tiene planteado el sistema constitucional español, al servicio de su consolidación, queda encuadrada y clarificada en un determinado sentido —que la secesión no puede ser razonada con argumentos suficientes— con el resto de trabajos que conforman el libro.

			Este esfuerzo arranca de unas jornadas celebradas en Zarautz y organizadas por la Fundación Mario Onaindía. Estoy seguro de que Mario hubiera gozado con todos y cada uno de los capítulos de este libro que, creo, incide en el camino de libertad que fue el periplo vital del propio Mario, la guía de su evolución política que fue una singladura hacia una libertad cada vez mayor. Como coordinador del libro, mi agradecimiento a la Fundación Mario Onaindía por haberme permitido participar en este proyecto, que entiendo como un homenaje a alguien a quien tuve la suerte de conocer y tratar.

		

	
		
			A MODO DE AGRADECIMIENTO

			El presente trabajo ha supuesto uno de los mayores retos de los planteados hasta ahora por la FUNDACIÓN MARIO ONAINDIA.

			La complejidad del tratamiento que requiere el tema solamente se podía resolver de una manera: abordándolo desde una perspectiva académica e intelectual, rigurosa y seria.

			Este ha sido el compromiso de la MOF compartido, claro está, por todos los autores que han participado en el proyecto de cuyo resultado estamos muy satisfechos.

			MARIO ONAINDIA FUNDAZIOA nació, entre otros fines, con la pretensión de dar continuidad a su tarea, a sus inquietudes intelectuales, políticas y éticas.

			Y es aquí donde adquiere toda su justificación el trabajo que presentamos.

			Mario solía decir que la política no es una línea, ni recta ni curva, sino más bien un espacio, un lugar donde poder enfrentar las ideas y debatirlas pues nadie, por sí solo, puede asegurar tener la llave del futuro.

			Esa ha sido la pretensión de este trabajo. Aportar ideas, reflexiones para pensar y debatir, para discutirlas, matizarlas o enriquecerlas. Y al mismo tiempo, enriquecer también la política y la democracia.

			Si lo hemos logrado ha sido gracias al interés y al compromiso de todos y cada uno de los autores y al esfuerzo destacado del coordinador del proyecto, Joseba Arregi. A todos ellos agradecemos su colaboración.

			También a la Diputación de Araba/Álava por haber apoyado nuestra idea y haber confiado en nuestro proyecto.

			 MARIO ONAINDIA FUNDAZIOA /
 FUNDACIÓN MARIO ONAINDIA
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			CAPÍTULO I

			¿ES POSIBLE REGULAR LA SECESIÓN AQUÍ Y AHORA?

			JOSÉ M.ª
					RUIZ SOROA

			I. INTRODUCCIÓN

			Escribía Francisco Laporta hace ya unos cuantos años que cuando se habla de autodeterminación entre nosotros, los españoles, en realidad no se está hablando de eso, sino de otra cosa. Y esa cosa es precisamente la secesión. Y añadía el ilustre filósofo del Derecho que probablemente se arrojaría bastante más luz sobre la cuestión si utilizásemos los términos con propiedad, en lugar de dejarnos llevar por las palabras más vistosas y resonantes, como es ésa de la «autodeterminación». 

			
			Claro está que casi nadie, y menos la política real, ha seguido su consejo, puesto que seguimos hoy y ahora, casi quince años después, con el hecho de que los nacionalismos independentistas plantean su reclamación como si fuera una de ejercicio del derecho de autodeterminación internacionalmente reconocido y sancionado, en lugar de cómo lo que es, como una demanda de secesión o separación de parte de la población territorializada de un Estado por respecto a su conjunto. Así la planteó el llamado Plan Ibarretxe en el País Vasco, y así también la ha fundamentado más recientemente el nacionalismo catalán, por mucho que últimamente haya decidido recurrir al nebuloso falso concepto del «derecho a decidir».

			A pesar de lo cual, y aún temiendo que estas palabras caigan en el mismo vacío de incomprensión en el que cayeron las de mi ilustre predecesor en esta tarea, sigo considerando que es necesario tratar las reivindicaciones independentistas con una mínima precisión conceptual y terminológica, una precisión que permita deslindar de qué estamos hablando y cuál es su tratamiento correcto en la teoría democrática y constitucional. Una precisión que, además, haga posible un debate político de mínima altura y calidad en torno a las cuestiones que envuelve. Y para ello, a mi juicio, es necesario distinguir entre:

			1. El derecho de autodeterminación.

			2. Ese llamado «derecho a decidir».

			3. La secesión como demanda democrática legítima.

			4. La posibilidad y conveniencia de regularla dentro de nuestro marco jurídico constitucional.

			II. EL DERECHO DE AUTODETERMINACIÓN

			El derecho de autodeterminación de los pueblos, en virtud del cual éstos pueden determinar libremente su condición política y su gobierno, viene establecido por diversas disposiciones y pactos internacionales emanados de Naciones Unidas desde la década de los sesenta del siglo pasado, de manera que puede considerarse hoy como parte componente y vinculante del acervo del Derecho Internacional Público. Sin ánimo de exclusividad, podrían citarse al respecto las Resoluciones de la Asamblea General de Naciones Unidas 1514 y 1541, el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos de 1965, la Resolución de 1970 sobre los Principios del Derecho Internacional y, últimamente, la Declaración de Viena sobre Derechos Humanos de 25 de junio de 1993.

			Es frecuente que el «derecho de autodeterminación» internacionalmente establecido por todo este conjunto normativo sea invocado, precisamente, como el título que justificaría y ampararía un presunto «derecho de secesión» de las minorías nacionales territorializadas existentes en un Estado concreto, de manera que —según esta opinión— el derecho de los pueblos a la autodeterminación se manifestaría en concreto como el derecho a la independencia de los pueblos dotados de rasgos nacionales propios por respecto al Estado en que viven. Sería entonces como una especie de derecho de carácter absoluto e incondicional, es decir, que existiría y sería aplicable con independencia de que el Estado al que se refiriera en concreto fuera colonial ó no, fuera democrático o autoritario. Una comprensión del derecho de autodeterminación abstracta y descontextualizada.

			Pues bien, una tal interpretación, por difundida que se encuentre entre nosotros, es patentemente incorrecta y sólo puede sostenerse si se ignoran deliberadamente los claros términos en que las citadas normas internacionales establecen el derecho en cuestión. Baste al efecto la lectura completa del artículo 2.º de la Declaración de Viena de 1993:

			Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho, determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

			Habida cuenta de la situación particular de los pueblos sometidos a dominación colonial o a otras formas de dominación u ocupación extranjeras, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce el derecho de los pueblos a adoptar cualquier medida legítima, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, encaminada a realizar su derecho inalienable a la libre determinación. La Conferencia considera que la denegación del derecho a la libre determinación constituye una violación de los derechos humanos y subraya la importancia de la realización efectiva de este derecho.

			Con arreglo a la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, nada de lo anterior se entenderá en el sentido de que autoriza o fomenta acción alguna encaminada a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la integridad territorial o la unidad política de Estados soberanos e independientes que se conduzcan de conformidad con el principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos y estén, por tanto, dotados de un gobierno que represente a la totalidad del pueblo perteneciente al territorio, sin distinción alguna.

			Analicemos un poco: el párrafo primero de este precepto establece sí que todos los pueblos poseen el derecho de libre determinación, cuyo contenido concreta el propio precepto en el derecho a determinar libremente su condición política y perseguir libremente su desarrollo económico, social y cultural. A primera vista, tal declaración pudiera entenderse en el sentido de que concede a todo «pueblo» la posibilidad de decidir si quiere ser independiente de un Estado o no. Ésta es la interpretación estándar de los nacionalistas y de muchos que no lo son. Y no es correcta. No lo es, porque el párrafo tercero del mismo precepto advierte de que ese derecho de autodeterminación del párrafo primero en ningún caso autoriza o fomenta acción alguna encaminada a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la integridad territorial o la unidad política de aquellos Estados soberanos e independientes que se conduzcan de conformidad con el principio de igualdad de derechos y estén dotados de un gobierno que represente a la totalidad del pueblo perteneciente al territorio sin distinción alguna.

			Tomando en consideración los términos completos que componen este precepto, tanto los de su primer párrafo como los del tercero, cabe una primera interpretación que lleva derecho al absurdo: la de que, en un mismo precepto, la Comunidad Internacional estaría estableciendo el derecho de los pueblos a la independencia como principio básico para luego, en un segundo paso, convertirlo en algo ilusorio o puramente formal al negarlo en el caso de los pueblos integrados en un Estado democrático. El precepto sería entonces algo así como una burla o sarcasmo: los pueblos poseen el derecho de autodeterminación pero no pueden ejercitarlo en democracia, sino sólo en situaciones coloniales o de ocupación por un Estado extranjero.

			O bien, cabe otra interpretación, una que no convierte la norma en una burla sarcástica: la de que el derecho de autodeterminación del párrafo primero no tiene nada que ver con un supuesto «derecho a la independencia», sino que enuncia otra cosa muy distinta, lo que pudiéramos denominar «el derecho de todos los pueblos al gobierno democrático», es decir, el derecho a la democracia política. En concreto, el derecho a estar dotados de un sistema de gobierno que garantice efectivamente el cumplimiento del principio de libertad e igualdad ciudadanas y no discrimine de manera alguna entre ciudadanos en función de su nacionalidad, clase, cultura o raza. Si tal situación se produce, estamos por definición ante un Estado democrático, y ello conlleva que se trata de un pueblo o pueblos «ya autodeterminados», en el sentido de que están dotados de un gobierno democrático. El derecho de autodeterminación está en ese caso agotado (cumplido) y no puede entenderse en ningún caso como un derecho que posea una virtualidad adicional, la de justificar la independencia o secesión. El Derecho Internacional se preocupa de aclararlo: la autodeterminación se agota en su ejercicio interno, y sólo cuando existe una situación colonial (pueblos distintos y separados) o de ocupación extranjera mediante la fuerza puede entenderse que la autodeterminación lleva a la independencia.

			Esta interpretación es la asentada desde hace muchos años en la doctrina y en la práctica internacionales: no se trata de que el derecho de autodeterminación se vea recortado por un límite pragmático o prudencial, el del respeto a la integridad de los Estados existentes, sino que se trata de otra cosa: se trata de que ese derecho no tiene relación alguna con la reivindicación de una hipotética secesión o independencia en un Estado existente que se rija internamente de manera democrática. Al Derecho Internacional Público le interesan y le afectan las situaciones de colonialismo o de subyugación extranjera porque esas situaciones afectan a la paz mundial y a los derechos humanos. Por el contrario, las aspiraciones secesionistas de la población de parte de un Estado democrático son una cuestión interna de ese Estado que debe resolverse dentro de él sin injerencia ni intervención de la Comunidad Internacional porque, precisamente, carecen de cualquier conexión con el principio de autodeterminación de los pueblos.

			Y es conveniente observar, aunque sea de manera ilustrativa y tangencial, que la práctica internacional generalmente observada ha sido la de no reconocer en ningún caso la validez internacional de una secesión de facto ocurrida dentro de un Estado sin el previo consenso y aceptación de ese mismo Estado (casos de Katanga, Biafra, Chipre, República Federativa de Yugoslavia o Kosovo). Dicho de otra forma, para poder ser internacionalmente reconocida la secesión debe ser bilateralmente consensuada, nunca unilateral.

			De todo lo anterior se sigue, en términos más políticos, que afirmar que el pueblo catalán o el vasco, o el extremeño, o el español, gozan del derecho de autodeterminación es una obviedad. ¡Claro está que poseen ese derecho! Lo dice con toda claridad el Derecho Internacional. Lo que sucede es que se derecho no tiene nada que ver con el de secesionarse o independizarse, sino sólo con el de ser gobernados de manera democrática.

			III. EL «DERECHO A DECIDIR»

			Lo que entre nosotros se enuncia enfáticamente en la praxis política como «derecho a decidir», y que justificaría según sus proponentes el derecho de cualquier comunidad nacional o regional a decidir, por sí misma y ella sola, su forma concreta de integrarse en el Estado de referencia, o bien decidir su salida de ese Estado (su no integración) es ante todo y sobre todo una idea borrosa. Parece obvia por la sencillez de su formulación (un remedo de la idea intuitiva de que «todos tenemos el derecho a decidir nuestra vida»), pero en realidad constituye una falacia lógica y democrática. Lo cual es totalmente congruente si tenemos en cuenta lo genérico e inconcreto de su propio planteamiento. En efecto, hablar de «derecho a decidir» sin precisar al mismo tiempo cuál es el contenido concreto de la decisión a tomar de que se está hablando es tanto como plantear el asunto en unos términos tan genéricos que hacen imposible su análisis y refutación.

			Esto se ve claro cuando se habla del «derecho a decidir» de los ciudadanos individualmente considerados dentro de un Estado democrático. ¿Poseen un tal derecho? La respuesta es que mientras no determinemos previamente el contenido de la decisión a adoptar de que se trate no es posible pronunciarse sobre si existe o no un tal derecho, de manera que ante la formulación de si existe o no un «derecho a decidir» inconcreto y general la única respuesta posible es: depende del contenido. Los ciudadanos tienen derecho a decidir ciertas cosas, no otras. Así de sencillo.

			Quienes manejan en el debate público el trampaconcepto del «derecho a decidir» lo usan, en ocasiones, como si fuera un corolario obligado del principio democrático liberal que establece que el fundamento de la obligación política de obediencia al poder público —al gobierno— es el consentimiento de los gobernados. Vienen a decir que si es el consentimiento del pueblo el que legitima al gobierno, y sucede que parte de la ciudadanía de un país no considera legítimo a su gobierno, esa parte tendría derecho en democracia a separarse para buscar un gobierno particular al que sí pudiera prestar su consentimiento. Para esta opinión, el derecho a separarse no sería, en último término, sino un corolario del principio democrático de autogobierno.

			El razonamiento es aparentemente convincente, pero sólo aparentemente: pues envuelve aporías insuperables. La más relevante es la de que para determinar cuál es en concreto ese conjunto de ciudadanos que poseerían el derecho a consentir o no consentir al gobierno (cuál es «el pueblo») hay que introducir en la cadena argumentativa un dato empírico adicional que no es posible justificar democráticamente, sino que deriva de la contingencia histórica libremente interpretada: el criterio de que sólo unos entes denominados «naciones» pueden constituir ese conjunto de ciudadanos titulares del derecho a consentir o decidir. Pero, y aquí se abandonan las reglas del juego democrático, la existencia de esos conjuntos no puede en sí misma ser puesta a discusión ni decisión en ningún caso, porque es un hecho bruto que viene impuesto por la naturaleza o por la historia. Es decir, que en un razonamiento soi dissant puramente democrático se introduce un dato de hecho que la democracia no puede explicar, y que sólo los nacionalistas aceptan como dogma de fe revelado.

			¿Por qué no puede justificarse democráticamente? Entre otras cosas porque el ámbito del demos es indecidible por mayoría. Y si esto no se entiende a la primera, baste utilizar el ejemplo que ponía hace tiempo Robert Dahl: unos afirman que el pueblo X es parte del más amplio pueblo Y; otros defienden que el pueblo X es distinto del pueblo Y. Pues bien, ¿cómo se decidiría democráticamente si el pueblo X es parte del pueblo Y o es un pueblo distinto? ¿Mediante referéndum? Bien, pero ¿de quiénes? ¿De todos los ciudadanos de Y, o sólo de los de X? ¿Quién y cómo toma esa decisión crucial de quiénes son los que votan, decisión que es la que va a determinar el resultado? Seamos serios, la democracia puede decidirlo casi todo, salvo la amplitud del concreto demos que la practica, porque ese es un dato previo al inicio del proceso democrático.

			Por otra parte, la aplicación del principio del consentimiento, llevada a su extremo, conduce a la anarquía por el inevitable carácter recursivo que posee: si todos poseen el derecho a decidir (a consentir con el gobierno en que han nacido, o a buscarse otro si no les agrada), los primeros que lo poseen son los individuos mismos, de manera que son esos individuos quienes podrían ejercerlo, decidiendo en cualquier momento si permanecen o se apartan de la sociedad democrática en que habitan. O los segmentos sociales que antes se llamaban «las clases». O los grupos religiosos. Y así. Algo falla en el razonamiento cuando conduce a la disolución social si se sigue fielmente. En el fondo, plantear el «derecho a decidir» como una realidad política irrestricta es tanto como aceptar que el «contrato social» es un hecho real que puede renovarse cada día, cuando en propiedad es sólo una «idea de razón», una metáfora. Las personas no poseen —en virtud del principio liberal del consentimiento— el derecho de ingresar o no ingresar en la sociedad política en que han nacido. Éste es un hecho previo a su capacidad política de consentir.

			Otra forma en que se utiliza —abusivamente— esa borrosa idea del «derecho a decidir» es la de entremezclar los posibles objetos de decisión para llegar a un totum revolutum en que casi todo se explica. Por ejemplo, se confunde la posibilidad hipotética de un supuesto «derecho a salir de un Estado» (la secesión) con la posibilidad de decidir la manera concreta de «estar dentro de ese Estado». De forma que, admitido como dato indiscutible que un pueblo o nación concreto tiene derecho a salir del Estado español, tendría también el derecho (¡unilateral!) a definir la forma en que acepta quedarse (federal, confederal o mediopensionista): pues, como se sabe en Derecho, quien puede lo más puede lo menos. La desmesura del planteamiento es patente y muestra, una vez más, que no se puede tratar del «derecho a decidir» en términos genéricos y sin precisar previamente el objeto concreto de la decisión a tomar, so pena de quedarnos en un limbo prelógico y predemocrático.

			Conclusión inevitable de los dos previos esfuerzos de clarificación conceptual y terminológica: la secesión o independencia de una parte personal y territorial de un Estado es una cuestión que, en primer lugar, no tiene nada que ver con el «derecho de autodeterminación» (luego no es un derecho reconocido en el Derecho Internacional); y, en segundo, no es un derecho que pueda derivarse sin más del principio democrático liberal del gobierno por consentimiento. La democracia como sistema de gobierno de una sociedad política no lleva sin más a un supuesto derecho de los miembros de esa sociedad —sean los individuos, sean los colectivos que formen— a separarse de esa sociedad y formar una nueva. 

			Y no es que tal separación no pueda reivindicarse legítimamente —ésa es otra cuestión— lo que aquí se dice es que no es un derecho. En tanto que la autodeterminación traduce en términos jurídicos la pretensión de unos ciudadanos de elegir por quién ser gobernados y cómo ser gobernados legítimamente (el «derecho a la democracia»), la secesión no es sino la aspiración legítima de unos ciudadanos de elegir con quién quieren vivir y con quién no dentro de un determinado ámbito territorial. La primera es un derecho, en teoría democrática liberal y también de acuerdo al Derecho Internacional. La segunda, la de aspirar a secesionarse, es sólo una pretensión. Lo único que el Derecho Internacional, a través de la práctica secular de la Comunidad Internacional, dice sobre esta pretensión es que se trata de una cuestión interna y que sólo la secesión pacífica y consensuada puede llegar a tener un reconocimiento internacional.

			Lo cual, sin embargo, no cierra en absoluto la cuestión desde un punto de vista democrático, porque precisamente ese ámbito interno al que hemos remitido la querella de la secesión es el ámbito propio para el ejercicio de la democracia como método de encauzar los problemas, y porque la afirmación de que «los pueblos» no ostentan un «derecho» a la «independencia» —que creemos haber demostrado— no significa en absoluto que los ciudadanos de un Estado democrático no tengan derechos al respecto. Tal como lo expresa con ironía Francesc de Carreras, no se trata tanto del fantasmagórico «derecho a decidir», sino del más humilde «derecho a salir del embrollo» a donde nos conduce el tabú legalista.

			IV. LA SECESIÓN COMO DEMANDA POLÍTICA A LA QUE LA DEMOCRACIA DEBE PODER ATENDER

			La pretensión social existente en parte de la población de un país de lograr una situación final de secesión por respecto al Estado existente, naturalmente siempre que sea sostenida en el tiempo y de naturaleza pacífica, es una demanda perfectamente legítima en términos democráticos, por desagradable e incómoda que resulte al sistema político nacional afectado. En definitiva, no se trata sino de una petición de parte de la ciudadanía para modificar la arquitectura constitucional de ese país en un punto que no está en absoluto substraído al ámbito de «lo decidible» en democracia: en ésta, sólo las reglas básicas mismas de la democracia como sistema están excluidas de la posibilidad de modificación. Pero el ámbito personal y territorial en que la democracia se realiza es un dato empírico e histórico que no está excluido del debate y del cambio.

			La Constitución española admite expresamente la posibilidad de su modificación a través de los procedimientos establecidos en los artículos 166 a 169, sin que las menciones a la indisolubilidad de la nación del artículo 2.º estén excluidas de esa posibilidad de modificación, puesto que la modificación del Título Preliminar donde se encuentra el artículo 2.º está expressis verbis admitida. Más aún, según nuestro Tribunal Constitucional, no existe en nuestro sistema constitucional ningún núcleo normativo esencial insusceptible de reforma. Y aunque no se comparta esta tesis, y se considere que los elementos esenciales del principio de autogobierno democrático de una sociedad no son reformables por propia definición, no parece que esa limitación pueda llegar a extenderse a los preceptos que establecen el ámbito personal y territorial del Estado español. 

			Cuestión distinta son las exigencias políticas y procedimentales que debieran aplicarse para una modificación de este calibre, que se comentarán más adelante.

			Y es que el valor substantivo de la democracia como método de encauzamiento y solución de los problemas se impone necesariamente incluso en una cuestión incómoda como ésta. Es claro, ya lo hemos señalado, que no existe un «derecho a la secesión» por parte de «pueblo» o «nación» algunos dentro de un Estado democrático; también lo es que la simple expresión mayoritaria de una voluntad secesionista en un hipotético referéndum no es argumento suficiente para justificar o crear ese pretendido derecho unilateral, como el Dictamen del Tribunal Supremo de Canadá de 1999 (tan citado como mal comprendido) ha establecido. Es cierto que la democracia como sistema político no se agota sólo en la regla de la mayoría, sino que incluye también el respeto a los valores del Estado de Derecho, al pluralismo y al principio de negociación de las cuestiones que afectan al conjunto nacional. Pensar lo contrario es tener una comprensión muy pobre de la democracia como sistema de gobierno.

			Pero, dicho esto, lo que sí existe en toda democracia es un derecho de la ciudadanía a que todas las demandas razonables puedan ser escuchadas y tramitadas a través de métodos de composición que atiendan a todos los principios en juego. No un «derecho a la secesión», pero sí un «derecho a plantear la demanda de secesión» y un «derecho a obtener una respuesta democráticamente fundamentada». O, en otros términos, no se trata propiamente del «derecho de autodeterminación de los pueblos», sino más exactamente del «derecho de autodeterminación de los ciudadanos».

			Como el Tribunal Supremo de Canadá ha tenido a bien recordar (en un Dictamen que expresamente manifiesta su voluntad de ser didáctico) la Constitución de un país no es sólo su texto formal, sino todo el sistema de reglas y principios que rigen el ejercicio del poder constituyente, de los que ha señalado como fundamentales (para Canadá) los siguientes cuatro: el federalismo, la democracia, el constitucionalismo y la primacía del Derecho. Y es dentro de esos principios donde se debe tratar una demanda ciudadana.

			Por eso precisamente, el mantenimiento de la secesión como una cuestión tabú que no sería siquiera abordable en democracia constituye en sí mismo una anomalía democrática injustificable. E incurre en esta anomalía no sólo quien mantiene una oposición rígida a abordar discursivamente ese asunto alegando sin más que «va contra la Constitución que un día pactamos», sino también quien pretende refugiarse en el argumento de que según la propia Constitución su reforma requiere unas determinadas supermayorías que los nacionalistas no alcanzan. O bien que la reforma exige el voto de todo el pueblo español, no sólo el de una parte de él, un argumento que se oye bastante últimamente ante las pretensiones del nacionalismo catalán y que, aunque es constitucionalmente correcto, es políticamente incompleto e insuficiente.

			Argumentos de este tipo resultan un tanto cínicos, pues la democracia no sólo exige que existan cauces de tratamiento de las demandas sociales sino también que esos cauces estén al alcance de las minorías que sustentan esas demandas. De lo contrario, las demandas de tipo nacionalista nunca podrían ser atendidas.

			Además de por exigencia democrática, la demanda secesionista debe ser afrontada en sus propios términos por otra razón: la de legitimar permanente al sistema constitucional español. Naturalmente que la Constitución no necesita ser sometida a una reválida de legitimación todos los días, o ante cualquier demanda coyuntural; pero cuando la impugnación de su legitimidad en lo referente a la estructura territorial del Estado es sostenida y firme, debe considerarse muy seriamente la conveniencia de someter esa legitimidad al juicio mayoritario. En último término, no puede defenderse la bondad de la unión de la nación española en un solo Estado si no se está dispuesto al mismo tiempo a ponerla a votación. Porque es precisamente la previsión de su reforma o de su substitución lo que legitima en último término el orden constitucional., del mismo modo que es sólo la existencia de auténticas oportunidades políticas para la oposición la que legitima el ejercicio del poder por el partido en el gobierno.

			Cuando se plantea por parte de la ciudadanía una demanda concreta y sostenida de independencia, el sistema democrático debe ser capaz de reaccionar si quiere mantener su legitimidad de ejercicio. Y la primera reacción debe ser la de poder aclarar si existe o no un soporte ciudadano cualitativa y cuantitativamente mayoritario de esa demanda. Saber lo que quieren los catalanes o los vascos. No se trata de que decidan nada, sino de saber lo que quieren. No es difícil captar la diferencia.

			Contra esta posibilidad se han argüido dos presuntas «reglas de oro» que, según algunos, deberían guiar nuestra conducta para evitar el error que supondría algo como lo que aquí se propone, es decir, lo que se ha llamado «regular la posibilidad de la secesión»: 

			a) La primera, la de que admitir y regular un expediente secesionista no hará sino incentivar la demanda de secesión y, al final, provocarla; mejor por ello no admitirlo nunca (admitirlo sería una especie de self fulfilling prophecy): la pendiente resbaladiza.

			b) La segunda, la de que admitir la posibilidad procedimental de una secesión es tanto como «ceder» a las pretensiones nacionalistas y tratar de lo que ellos quieren tratar: discutir de algo es ya ceder, se dice.

			Ambas ideas son, en el fondo, una versión más sofisticada del «tabú» primordial que domina la mente de la clase política española. Admitir y regular una posible secesión no supone un acicate para su realización, sino probablemente lo contrario, puesto que pone al nacionalismo ante sus propias responsabilidades y le obliga a sopesar cuidadosamente sus propuestas y a no hacer un uso táctico de la cuestión. Y, desde luego, no se trata de «ceder» ante pretensión alguna: baste caer en la cuenta de que los nacionalistas son los primeros que rechazarían de entrada una regulación estatal clara y directa del fenómeno secesionista, porque tal posibilidad no conviene a su estrategia. Lo que exacerba el sentimiento secesionista es la negativa cerrada a testar su realidad que practica el Estado. La invitación a ese test no lo exacerba, sino que le obliga a ser realista.

			Conviene insistir, por otro lado, en que en lo que aquí se propone no está pensado para que se lleven a efecto un poco a voleo convocatorias referendatarias sobre la unidad del país, sino precisamente para lo contrario: para que, precisamente por ser posibles, no sean necesarias. Pero por ser posibles, no por estar prohibidas.

			V. LOS PARÁMETROS DE TRATAMIENTO DEL ASUNTO

			La secesión democrática de una parte de un Estado sólo puede ser tal si se encauza a través de un procedimiento bilateral y negociado, un proceso en el que el resultado final no está garantizado de antemano, pero que incluye ineludiblemente, entre otros pasos necesarios, la comprobación referendataria de la existencia de una clara voluntad de secesión en la población afectada. Esto es, en esencia, lo que dijo el Tribunal Supremo canadiense.

			Desde un punto de vista político, la gran ventaja de «la vía de la claridad» abierta por ese Dictamen es la de situar la cuestión en unos términos acusadamente procedimentales, es decir, en el hecho de que huye deliberadamente de cualquier planteamiento esencialista o nacional-trascendente, y centra más sencillamente la cuestión en torno a los requisitos o trámites que un proceso de secesión debe reunir a lo largo de su tramitación para poder ser homologado. Homologado desde dos puntos de vista: el de la teoría democrática, por un lado, y el del Derecho Internacional, por otro. Puesto que ya hemos señalado que la práctica asentada entre los Estados soberanos desde el fin de la Segunda Guerra Mundial es la de no aceptar como válida y reconocible una secesión unilateral o impuesta por un acto de fuerza.

			En torno a la secesión nacional dentro de un Estado democrático existe hoy en día un verdadero acervo de conocimiento y de principios generalmente aceptados y difícilmente cuestionables que podemos resumir en la forma siguiente:

			1.º La secesión es un recurso final o ultimum subsidium para solucionar un problema que se ha demostrado intratable por medio de los usuales expedientes de tipo federal y de protección de minorías. Todo Estado existente, si es democrático, goza de una presunción de legitimidad a favor de su conservación (en ellos se basa el orden internacional actual) y, por ello, son los secesionistas quienes pechan con la carga de probar la indispensabilidad de la secesión.

			2.º La secesión no puede en ningún caso generar una pérdida de calidad democrática del sistema político, por lo que quienes pretenden la secesión deberán garantizar de manera convincente —incluso ante instancias internacionales— que en el futuro Estado secesionado se respetarán los derechos de las minorías tanto como los suyos fueron respetados en el anterior sistema, cuando menos.

			3.º La gravedad y seriedad del expediente secesionista exige que sólo pueda ser admitida una demanda en tal sentido si es formulada de manera clara, sostenida en el tiempo y —sobre todo— no condicional. Debe eliminarse cualquier posibilidad de uso estratégico de la demanda de secesión para conseguir un estatus político concreto distinto de la independencia.

			4.º La comprobación de la voluntad secesionista de la población afectada debe arrojar, sin ningún género de dudas, la constatación de una voluntad mayoritaria clara a favor de la secesión. Como el Tribunal Supremo canadiense ha precisado, la claridad es un requisito que afecta a la calidad de la voluntad expresada, y no meramente cuantitativo. Lo que significa que la claridad de planteamientos debe extenderse a la formulación de la pregunta, a la concreción terminante y patente de las consecuencias del voto en uno y otro sentido, a la exclusión de vías intermedias o alternativas, al proceso público de discusión y a la amplitud de la voluntad misma (mayoría cualificada).

			5.º La voluntad expresada por la población de una región secesionista deberá ser objeto de consideración subterritorializada cuando el país o región que pretende la secesión se componga de subunidades políticamente reconocibles y activas, tales como provincias o regiones con existencia política propia —no meramente administrativa— (regla uti possidetis).

			6.º Las partes afectadas están comprometidas a negociar de buena fe todas las cuestiones que plantee la posible secesión, desde su procedimiento hasta sus consecuencias sobre el reparto de bienes y derechos afectados así como el régimen aplicable a las personas más directamente concernidas. No hay garantía alguna de que el proceso lleve de facto a la secesión o a la conservación de la unidad, sino sólo una obligación de negociar de buena fe.

			Intentemos, entonces, trasladar todo este acervo de principios a la situación de España, aquí y ahora, para intentar deducir alguna consecuencia pragmática. 

			VI. ¿CÓMO ENCAJAR LA REGULACIÓN DE LA SECESIÓN EN EL VIGENTE ESTADO DE DERECHO ESPAÑOL?

			Es curioso señalar que desde una perspectiva estrictamente formal, bien podría argüirse que ningún precepto de la Constitución establece expresamente cuál es la amplitud concreta de esa «unidad» del pueblo/territorio de España. Podría señalarse incluso que la posibilidad de establecerlo nominatim fue rechazada durante su discusión, por lo que la secesión no exigiría como tal la modificación constitucional. Y si no, podría argumentarse, dígannos, ¿qué artículo concreto de la CE habría que reformar como consecuencia de la secesión de parte de España? Desde esta perspectiva literal, la secesión no se opondría a la Constitución y, por ello, no exigiría su reforma.

			Ahora bien, y con independencia de otras dificultades interpretativas obvias si atendemos al espíritu del texto, esta interpretación tan literal de la Constitución choca con lo afirmado en la Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de diciembre de 2008 sobre la «Ley de Consulta» vasca, que en su Fundamento 4.º establece expresamente que la aparición de un sujeto político soberano distinto del que hoy por hoy constituye la nación española supone «una redefinición del orden constituido por la voluntad de esa nación, y su cauce no puede ser otro que el de la revisión formal de la CE por la vía del artículo 168, es decir, con la doble participación de las Cortes Generales en cuanto representan al pueblo español (art. 66.1 CE) y del propio titular de la soberanía, directamente, a través del preceptivo referéndum de ratificación (art. 168.3.º)».

			Por tanto, es obligado arrancar del principio de que la secesión choca frontalmente con la Constitución porque en ésta sólo existe un soberano, mientras que la secesión implica la aparición de otro distinto. Consiguientemente, la secesión exige su reforma fuerte para poder llevarse a cabo. Hay una radical contradicción entre la Constitución española vigente y la secesión de parte del Estado, desde el momento en que aquella se fundamenta en la unidad indisoluble de la nación. Podría por ello pensarse, en una primera aproximación al asunto, que cualquier regulación normativa del fenómeno secesionista exigiría con carácter previo una reforma fuerte de la Constitución para evitar que, de otra forma, tal regulación fuera considerada patentemente inconstitucional.

			No faltan, incluso, quienes arguyen que incluso planteada como un caso de reforma constitucional, no cabe la secesión porque la existencia del «pueblo español» tal como históricamente quedó constitucionalizado en 1978 es un auténtico «límite implícito al poder de reforma constitucional», de manera que no cabría la secesión ni siquiera planteada por la vía de la reforma del artículo 168. Este argumento diría algo así como que cambiar la naturaleza del pueblo soberano mismo no es cambiar la Constitución, sino cambiar de Constitución, y para ello hace falta un nuevo pacto del poder constituyente. Es decir, afirma que el artículo 2 de la Constitución no crea la unidad de la nación española, sino que se fundamenta sobre ella, de manera que esa unidad sería un hecho previo a la Constitución que ésta no puede modificar. 

			Ahora bien, esta postura, además de estar fundada en una consideración del pueblo español como entidad ahistórica y trascendental (típicamente nacionalista, por cierto), contradice de nuevo lo afirmado por el Tribunal Constitucional, tanto con carácter general (cuando afirma que no existen en la CE núcleos normativos insusceptibles de reforma), como en concreto, cuando afirma en la Sentencia de 11 de diciembre de 2008 respecto a la posibilidad de la secesión vasca implícita en la «Ley de Consulta»: la afirmación de que una tal demanda es en sí misma legítima siempre que «no se recurra a las vías de hecho».

			Admitida entonces en un plano teórico la posibilidad de una reforma constitucional para que opere la secesión de parte del territorio, lo cierto es que plantearse la reforma previa de la Constitución como exigencia para admitir la secesión dejaría en la práctica nulo margen de operatividad a la propuesta de regularla, puesto que resulta inimaginable un consenso político suficiente como para iniciar y culminar un tan duro y complicado proceso de reforma como el que regula el artículo 168. En definitiva, la secesión requeriría con carácter previo el acuerdo supermayoritario de los partidos políticos nacionales y el voto favorable en referéndum de todos los españoles. 

			¿Entonces? Creo que la salida a este dilema consiste en no caer en el error de poner el carro delante de los bueyes y, por tanto, no plantearse una reforma fuerte de la Constitución cuando ni siquiera existe la constancia real de que exista una voluntad secesionista suficiente en parte alguna de España. En otras palabras, la única postura prudente y lógica es pensar que la reforma constitucional debe ser en cualquier caso la estación término o de llegada de un proceso reglado de secesión, y que nunca debería establecerse como el punto de partida del mismo so pena de hacerlo imposible (o de condenarlo a la ilegalidad y la consiguiente tensión que ello provoca). 

			Otra cosa sería si la posibilidad de una secesión se hubiera constitucionalizado en su momento, pero sobre esa hipótesis no merece la pena gastar ninguna atención. Tenemos una Constitución a la que, como a la inmensa mayoría de las Constituciones vigentes, le repugna la secesión de una parte del pueblo constituyente. Lo dijo Kelsen, para cualquier Estado la secesión es una auténtica revolución, y las revoluciones no suelen estar reguladas.

			Pues bien, si la secesión es por sí misma inconstitucional, entonces la única forma de regularla positivamente sin incurrir en tacha de inconstitucionalidad es la de tratarla desde el punto de vista normativo como se trataría un supuesto procedimental previo a la puesta en marcha del proceso de reforma constitucional del artículo 166 CE enfocado sobre un caso muy concreto, para el caso particular de una reforma que afecte a la unidad nacional. Esta regulación no infringiría la Constitución, sino que precisamente la respetaría y se adecuaría a sus exigencias, porque se limitaría a establecer en qué casos y con qué requisitos sería adecuado poner en marcha el proceso de reforma constitucionalmente reglado para este concreto supuesto.

			En definitiva, se trataría de establecer con carácter general por el Parlamento español algo así como una «Ley reguladora de los trámites previos necesarios para poner en marcha la iniciativa de reforma constitucional en los supuestos que afecten a la unidad nacional», una norma que no estaría en contra de la Constitución sino precisamente incardinada en ella como desarrollo normativo de un supuesto particular de posible reforma. Si la Constitución ha previsto y regulado su propia reforma, nada impide al legislador ordinario regular los trámites previos necesarios para iniciar ese proceso de reforma.

			Recordemos a este efecto que, en buena teoría democrática liberal, la Constitución es un límite para la actividad normativa del legislador ordinario (lo que no puede éste sobrepasar), pero no limita su libertad en lo no prohibido (F. Rubio Llorente). En otras palabras, que el legislador ordinario tiene plena legitimidad constitucional para regular aquello que la Constitución no prohíbe expresamente. Por ejemplo, y dado que éste es el punto que parece haber suscitado más debate en la opinión últimamente, el Gobierno nacional puede una vez obtenida la autorización del Parlamento convocar un referéndum consultivo de parte de la ciudadanía española (catalanes, vascos, etc.) para conocer su opinión y deseo sobre una cuestión como la posibilidad de secesión de su región. Que el artículo 92 de la Constitución prevea sólo el referéndum de «todos los ciudadanos» no es argumento contra esta posibilidad, porque lo importante es que no prohíbe en absoluto el referéndum «de parte de esos ciudadanos».

			Es claro que esta Ley debería ser discutida y negociada entre todas las instancias institucionales del Estado, así como los diversos actores políticos, muy especialmente con aquellos susceptibles de ser sujetos activos de un proceso de secesión. Pero sin olvidar, al así proceder, que se trata de una cuestión de alcance general, que es el sistema político español el que regula su propia modificación.

			A grandes rasgos, el contenido de esta Ley procedimental podría ajustarse a los siguientes pasos:

			1. Iniciativa: cualquier Asamblea legislativa de una Comunidad Autónoma podría dirigirse al Gobierno de la nación notificándole su voluntad de solicitar la puesta en marcha de un proceso previo de verificación de la posibilidad de secesión para su Comunidad. Parece lógico establecer que esta decisión debería haber sido adoptada por una mayoría reforzada de la Cámara autonómica y no por una mayoría simple.

			2. Tramitación: recibida la solicitud y constatada su adecuación legal, el Gobierno daría traslado de la misma a una Comisión ad hoc del Congreso en la que se integrarían varios miembros de la Asamblea autonómica y que sería la competente para discutir y aprobar los siguientes pasos.

			3. Constatación de la existencia de una voluntad clara: la Comisión discutiría y acordaría los términos para que se verificase mediante una consulta referendataria la voluntad de la población de la Comunidad Autónoma afectada, estableciendo una propuesta de calendario y los términos exactos de la pregunta que se sometería a referéndum, y solicitando del Gobierno de la nación la convocatoria de la consulta según dispone el artículo 92 CE.

			4. Fórmula de la pregunta: la pregunta a someter no podría ser condicional ni incluir más de una alternativa simple entre la unión o la secesión. Hay que tener en cuenta que cualquier pregunta que integra más de dos posibilidades de respuesta, como demostró ya en su día Condorcet, no permite conocer con claridad la opción realmente preferida por la ciudadanía salvo que se efectúen varias votaciones binarias sucesivas emparejando dos a dos las opciones, lo cual es impracticable en el caso estudiado. Por eso es obligado el referéndum con respuesta binaria.

			5. Mayoría: para poder seguir el trámite, la pregunta a favor de la secesión debería ser respondida afirmativamente por la mayoría del censo electoral de la Comunidad, entendiéndose en otro caso rechazada. Se trata de una mayoría reforzada, puesto que toma como universo al censo electoral y no a los votantes efectivos, pero nadie podría objetar sensatamente que una tal mayoría no es la mínima exigible en una decisión de tanta trascendencia como ésta.

			6. Mayorías territorialmente distintas: si en la Comunidad Autónoma en que se vote existieran entidades territoriales componentes de relevancia política estructural según su Estatuto, y no se alcanzase la mayoría afirmativa requerida en alguna de ellas, tales entidades quedarían excluidas desde ese momento del proceso iniciado, que se limitaría a las entidades restantes. Por ejemplo, en el caso vasco esto supondría respetar la voluntad mayoritaria de los alaveses por respecto al conjunto, dado que los territorios forales son entidades de relevancia política estructural en un sistema cuasiconfederal como es el vasco. No lo son los municipios o las cuadrillas, pero sí las tres Provincias (hoy llamadas «Territorios»).

			7. Vacatio: en caso de no aprobarse la pregunta sometida a referéndum por la citada mayoría, no podrá proponerse una nueva iniciativa de verificación por la misma Comunidad Autónoma hasta pasado un plazo de veinte años

			8. Obligación de negociar: constada la voluntad mayoritaria afirmativa en los términos anteriores, se iniciaría un proceso de discusión y negociación en el seno de la Comisión del Congreso para llegar a acuerdos sobre las condiciones de la secesión, el reparto de derechos, obligaciones y patrimonios, las garantías de trato democrático a las minorías nacionales y culturales, el régimen transitorio, etc. No existe garantía de que se alcance el acuerdo final, pero sí existe obligación de negociar y de hacerlo de buena fe.

			9. Reforma constitucional: en caso de llegarse a un acuerdo, éste sería sometido a la consideración del Congreso para su ratificación y para que se iniciase el proceso formal de reforma constitucional en lo preciso para poder llevarla a efecto, incluyendo el pronunciamiento en referéndum de todos los ciudadanos españoles.

			Una Ley como ésta no infringiría principio constitucional alguno: de acuerdo con ella, en efecto, sería el sujeto de la soberanía según la Constitución, es decir el pueblo español, el que dirigiría y controlaría en todo momento el proceso, y de su voluntad dependería la culminación del mismo. No habría, en tal sentido, merma alguna de soberanía ni desapoderamiento de las instituciones básicas del Estado —las Cortes Generales y el Gobierno— con respecto al ejercicio de sus poderes constitucionales. La victoria del «sí» —en su caso— en el referéndum de constatación de la voluntad popular parcial no sería jurídicamente el título legitimador de la secesión (menos aún crearía un «derecho» a la misma), sino que sería sólo la condición previa, aunque políticamente determinante, para impulsar un proceso de reforma constitucional que se ajustaría a lo dispuesto en ella expresamente. 

			De esta forma, todo el proceso sería a la vez respetuoso tanto con el Estado de Derecho español como, al tiempo, con el principio democrático.

			VII. CONCLUSIONES

			1.ª La secesión no constituye un «derecho» (ni «derecho moral», ni «derecho positivo») de pueblo o grupo alguno dentro de un Estado democrático, sino sólo una demanda ciudadana que debe poder ser atendida y respondida razonablemente por cualquier sistema democrático.

			2.ª Las tensiones secesionistas dentro de un Estado democrático están mejor tratadas desde el punto de vista de la eficacia y la legitimidad del sistema cuando se establece un procedimiento legal para verificar su fuerza y, eventualmente, encauzar la consecuente secesión, que cuando se les da una negativa rotunda a su mismo planteamiento.

			3.ª La secesión de una parte de España es una posibilidad constitucional, pero para realizarse dentro del vigente Estado de Derecho, exigiría una reforma de la Constitución por el procedimiento agravado del artículo 167, lo cual supone una enorme dificultad práctica si se intenta abordar directamente.

			4.ª Sin embargo, la posibilidad de una secesión de una parte de España podría regularse de una manera más razonable y pragmática si el foco normativo se pone en el procedimiento previo de verificación de la voluntad secesionista y trámites de la consiguiente negociación de la separación, diseñados como pasos previos para la puesta en marcha del proceso del artículo 167.

			5.ª Esta regulación positiva tendría probablemente como efecto la reconversión de las tensiones secesionistas en demandas más razonables y reflexivas, obligando a todos los actores a asumir escenarios de responsabilidad que evitarían el uso interesado de tales peticiones e, indirectamente, consolidaría a la larga el sistema autonómico de vocación federal.

			6.ª En todo caso, la regulación de la secesión como posibilidad real actuaría como una fuente de relegitimación democrática del sistema político español. El peor error que puede cometer una política unionista en cualquier país afectado por tensiones secesionistas es el de identificar apriorísticamente la idea de referéndum con la idea de independencia, y por ello asumir el referéndum como una amenaza. Una consulta de los deseos ciudadanos es también una posibilidad a favor de la unión.
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